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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra. Norma Thompson Barahona 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

: CRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

     3 COMPAÑÍA IMPORTADORA 

a QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 

5 HACE EL SEÑOR EDUARDO 

6 GERALA AZAR AZAR A FAVOR 

7 DE LOS SEÑORES HUGO JOSÉ 

8 QUEVEDO MADERO, SANDRA 

9 ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y 

10 LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ.--- 

1 CUANTIA: INDETERMINADA..-----=--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

     
   

  

del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECINUEVE, días del mes de JUNIO del DOS MIL 

RECE, ante mí, doctora NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de este 

cantón comparecen, por una parte: el señor 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR, importador, 

1 casado con señora Martha Susana Viteri 

20 Thompson, por sus propios derechos; y por otra 

21 parte los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO 

22 MADERO; de estado civil divorciado, empresario, 

23 ¡por sus propios derechos; SANDRA ELIZABETH 

24 MORA SANCHEZ, de estado civil soltera, de 

25 profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, 

26 y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ, de estado civil 

27 soltera, de profesión Ingeniera, por sus propios 

28 derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer, doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultado de la presente escritura, a la 

que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor EDUARDO GERALA AZAR 

AZAR por sus propios derechos; y por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores HUGO JOSÉ 

QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA 

SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI, SANCHEZ, 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: La 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el veinticuatro de junio del año dos mil cuatro, 

ante el Notario Quinto del cantón Machala Doctor
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Dra. Norma Thompson Barahona     

    

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA! -QUÍ 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DESLOS| 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETA, 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 Leslie Castillo, e inscrita en el Registro Mercantil ¿Sos 

2 Machala, el trece de julio del año dos mil cuatro. 

3 Dos: La Junta General Extraordinaria de Socios de 

4 la compañía, celebrada con el carácter de universal 

s el día diecisiete de junio del año dos mil trece, 

6 con voto unánime del capital social pagado, autorizó 

7 al CEDENTE, para que Ceda el total de sus 

8 participaciones que posee en esta compañía a favor 

9 de los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, 

1% SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ 

1 MAYRA TACURI SANCHEZ. TERCERA.- CESIÓN 

12 DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

13 expuestos, el CEDENTE señor EDUARDO GERALA 

1 AZAR AZAR, quien es propietario de Quinientas 

PARTICIPACIONES (500), de un dólar cada una, 

cede el total de las participaciones que le 
    

    

  

corresponde de las que posee en la Compañía 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., a favor de 

los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO 

cuatrocientas(400) participaciones, SANDRA 

21 ELIZABETH MORA SANCHEZ noventa(90) 

22 participaciones; y, LUZ MAYRA TACURI 

23 ¡SANCHEZ diez(10) participaciones, con todos los 

24 derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- 

25 ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Los señores HUGO JOSÉ 

27 QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 

28 MORA SANCHEZ, . Y LUZ MAYRA  TACURI
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SANCHEZ, en sus calidades de CESIONARIOS que 

ostentan, para los efectos de la presente escritura 

pública, de modo libre y voluntario, aceptan las 

cesiones que de la totalidad de participaciones, en 

el capital social de la compañía IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA. LTDA les ha efectuado el 

CEDENTE señor EDUARDO  GERALA AZAR 

AZAR, por ser conveniente a sus intereses.- 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la cesión, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

Acta de Junta Universal de Socios de la 

Importadora QUEAZAR CIA. LTDA., en la que, 

autorizan al socio compareciente para que 

transfiera el total de las participaciones que posee 

en la compañía a favor de los cesionarios en este 

contrato. Señora Notaria sírvase agregar las 

formalidades de estilo que aseguren la plena validez 

de este contrato. F) Abogado Edison Lucas Pincay. 

Matrícula del Foro de Abogados número (09-1996- 

108). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia. Las 

otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía es por su naturaleza es
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QueAzar 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA LTDA. CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de junio del dos mil trece, a las 

9h00, en el local de la Compañía ubicado en el kilometro 12 vía a Daule Parque California 

Dos Bloque M Bodega 5, reunidos los señores accionistas: Hugo José Quevedo Madero, 

Eduardo Gerala Azar Azar, deciden por unanimidad constituirse en junta universal de 

accionistas al amparo de los prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañía. Dirige la 

Junta el Señor Hugo José Quevedo Madero en calidad de Presidente, y como secretaria de 

Ela junta actúa la Señora Andrea Vinueza El director de la junta constata el quórum, 
33 

<efitontrándose presente: 
     
   

  

   
   

+ Hugo José Quevedo Madero - propietario de 500 acciones 

Eduardo Azar - propietario de 500 acciones 

"> Comprobado el quórum legal, se establece que se encuentra presente el 100% del capital 

Social suscrito. La junta por unanimidad decide tratar el único punto de orden del día: 

Conocer, resolver y autorizar la cesión de participaciones sociales que realiza el socio 

Eduardo Azar Azar a favor de Hugo José Quevedo Madero, Sandra Mora Sánchez y Luz 

Mayra Tacury Sanchez . 

Preside la presente Junta Universal de Socios Eduardo Azar Azar, con la finalidad de hacer 

conocer su decisión de CEDER CUATROCIENTAS a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ a la 

Ingeniera Mayra Tacuri participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

respectivamente de un dólar cada una, las mismas que mantiene dentro del capital social de 

la compañía, por lo que de acuerdo a la ley de compañías procede a realizar el presente acto 

declarando su voluntad y solicitando a la presente junta autorice favorablemente la 

legalización de la Cesión de Participaciones que el cómo cedente realiza a favor de los 

cesionarios que se mencionan en líneas anteriores, por lo tanto y una vez cumplidos con los 

requisitos necesarios para este tipo de actos, la junta AUTORIZA que el socio Eduardo 

Azar Azar, transfiera CUATROCIENTAS acciones a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA acciones a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ 

acciones a la Ingeniera Mayra Tacuri, autorización que es aceptada por parte del
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QueAzar 
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CEDENTE y por parte de la CESIONARIA, con lo cual se puede realizar las diligencias 

del caso para la debida legalización del presente acto, quedando distribuido el capital de la 

compañía luego de la transferencia efectuada en esta junta de la siguiente manera: 

      

  
  

No No No 
N*PARTIC.  PARTICS  PARTIC  PARTIC 

SOCIOS  ANTERIOS QUECEDE RECIBE ACTUAL 

Eduardo Azar 500 500 0 0 
Hugo 

Quevedo 500 0 400 900 

Sandra Mora 0 0 90 90 

Mayra Tacuri 0 0 10 10 

TOTAL 1000 500 500 1000 
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se da lectura a la presente, la mismas que es aprobada por unanimidad en todas sus 

.- terminando la reunión 10h30 
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Cc Ab. Hugo mero Madero Edugfdo A: 
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CERTIFICO: que el contenido de la presente es igual a su origen que reposa en el archivo 

de la compañía 

     abriel Andrade Viteri 

Secretaria AD-HOC
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REPUBLICA DE: ECUADOR 
DIRECTION SENE SISTRO CL e INSTRUCCION 

xi EDLLACIÓN SUPERIOR 

    
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MORA CELSO 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ DORIS 
Lain y Fecha CE EXPEDICIÓN: 
SUAYAQUIL 

2012-08-15 qe zz. 
ROSA DE EXPIRACIÓN FA 
2024-08-16 o FIRMA DEL GOBIERNO 

3 Seccion 
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Dra. Norma Thompson Barahona 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 indeterminada. Leida esta escritura de principio a 

2 fin por mí la Notaria, en alta voz a las otorgantes, la 

3 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, 

4  detodo lo cual, doy fe.- E 
5 Y 

A 

E E E supo dcoÉ 
7 Sr. EDYARDO ERALA AZAR AZAR Dra. MARTHA S. VITERI T. 

g C.C.NO. 090897969-3  C.V.NO. 0075573 “-C- NO. 090876363-4 
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14 i 

15 Leda. SANDRA! ELIZABETH SANCHEZ 

16 C.C.NO. 070354380-1  C.V.NO. 005-0203 
17 

18 

19 Ing. LU: TACU 

20 C.C.NO. 070342342-6  C.V.NO. 230-0219 
NCHEZ  ' 
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zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía Importadora Queazar Cia. Ltda., se procedió a tomar nota de 

la Cesión de Participaciones que otorga el Sr. Eduardo Gerala Azar Azar y 

Martha Susana Viteri Thompson a favor de los Sres. Hugo José Quevedo 

Madero, Sandra Elizabeth Mora Sánchez y Luz Mayra Tacuri Sánchez, 

celebrada mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Octava de la ciudad de Guayaquil el 19 de Junio del 2013.- 

Machala, 27 de Junio del 2013 
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“Registro Mercantil de Machala 

  

LE 

A 

TRÁMITE NÚMERO: 3437 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE. MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DI 

  

  

  

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2447 , 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 Í 
REGISTRO: A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  
Identificación 

  

  

  

  

          
  

Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

0703423426 TACURI SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

LUZ MAYRA 

0908979693 AZAR AZAR Machala CEDENTE Casado 

EDUARDO GERALA / 

0702269325 QUEVEDO MADERO | Machala CESIONARIO Divorciado 

HUGO JOSE 

0703543801 MORA SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

SANDRA ELIZABETH 

0908763634 VITERI THOMPSON | Machala CEDENTE Casado 

MARTHA SUSANA ¡ 
'Yó 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
_| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

     
  

  

  

  

    
  

  

    
FECHA ESCRITURA: 19/06/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DRA.NORMA THOMPSON BARAHONA 4 
CANTÓN: z GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 500,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,A FOJA N22481 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2004, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA.- A 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

   RLOS L GALLARDO HI Go 

REGISTRADOR MERCANTIL | Ó 

   Bo
na

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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Guayaquil, 10 de Julio del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito aclarar la observación realizada 
en la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR EDUARDO 
GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS SEÑORES HUGO JOSE QUEVEDO 
MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI 

SANCHEZ : 

Se procedió a añadir con máquina de escribir en la Foja número cinco de 
la referida Escritura, donde constan las firmas de los intervinientes, “Dra. 

Martha S. Viteri T.” ya que el Señor Eduardo Gerala Azar Azar, es de 
estado civil casado con la mencionada señora; y por lo tanto en dicha 

escritura debía constar la firma de su cónyuge. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Atentamente,   
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra. Norma Thompson Barahona 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

: CRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

     3 COMPAÑÍA IMPORTADORA 

a QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 

5 HACE EL SEÑOR EDUARDO 

6 GERALA AZAR AZAR A FAVOR 

7 DE LOS SEÑORES HUGO JOSÉ 

8 QUEVEDO MADERO, SANDRA 

9 ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y 

10 LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ.--- 

1 CUANTIA: INDETERMINADA..-----=--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

     
   

  

del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECINUEVE, días del mes de JUNIO del DOS MIL 

RECE, ante mí, doctora NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de este 

cantón comparecen, por una parte: el señor 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR, importador, 

1 casado con señora Martha Susana Viteri 

20 Thompson, por sus propios derechos; y por otra 

21 parte los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO 

22 MADERO; de estado civil divorciado, empresario, 

23 ¡por sus propios derechos; SANDRA ELIZABETH 

24 MORA SANCHEZ, de estado civil soltera, de 

25 profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, 

26 y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ, de estado civil 

27 soltera, de profesión Ingeniera, por sus propios 

28 derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer, doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultado de la presente escritura, a la 

que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor EDUARDO GERALA AZAR 

AZAR por sus propios derechos; y por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores HUGO JOSÉ 

QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA 

SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI, SANCHEZ, 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: La 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el veinticuatro de junio del año dos mil cuatro, 

ante el Notario Quinto del cantón Machala Doctor
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA! -QUÍ 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DESLOS| 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETA, 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 Leslie Castillo, e inscrita en el Registro Mercantil ¿Sos 

2 Machala, el trece de julio del año dos mil cuatro. 

3 Dos: La Junta General Extraordinaria de Socios de 

4 la compañía, celebrada con el carácter de universal 

s el día diecisiete de junio del año dos mil trece, 

6 con voto unánime del capital social pagado, autorizó 

7 al CEDENTE, para que Ceda el total de sus 

8 participaciones que posee en esta compañía a favor 

9 de los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, 

1% SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ 

1 MAYRA TACURI SANCHEZ. TERCERA.- CESIÓN 

12 DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

13 expuestos, el CEDENTE señor EDUARDO GERALA 

1 AZAR AZAR, quien es propietario de Quinientas 

PARTICIPACIONES (500), de un dólar cada una, 

cede el total de las participaciones que le 
    

    

  

corresponde de las que posee en la Compañía 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., a favor de 

los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO 

cuatrocientas(400) participaciones, SANDRA 

21 ELIZABETH MORA SANCHEZ noventa(90) 

22 participaciones; y, LUZ MAYRA TACURI 

23 ¡SANCHEZ diez(10) participaciones, con todos los 

24 derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- 

25 ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Los señores HUGO JOSÉ 

27 QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 

28 MORA SANCHEZ, . Y LUZ MAYRA  TACURI
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SANCHEZ, en sus calidades de CESIONARIOS que 

ostentan, para los efectos de la presente escritura 

pública, de modo libre y voluntario, aceptan las 

cesiones que de la totalidad de participaciones, en 

el capital social de la compañía IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA. LTDA les ha efectuado el 

CEDENTE señor EDUARDO  GERALA AZAR 

AZAR, por ser conveniente a sus intereses.- 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la cesión, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

Acta de Junta Universal de Socios de la 

Importadora QUEAZAR CIA. LTDA., en la que, 

autorizan al socio compareciente para que 

transfiera el total de las participaciones que posee 

en la compañía a favor de los cesionarios en este 

contrato. Señora Notaria sírvase agregar las 

formalidades de estilo que aseguren la plena validez 

de este contrato. F) Abogado Edison Lucas Pincay. 

Matrícula del Foro de Abogados número (09-1996- 

108). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia. Las 

otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía es por su naturaleza es



  

Mais 

    

QueAzar 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA LTDA. CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de junio del dos mil trece, a las 

9h00, en el local de la Compañía ubicado en el kilometro 12 vía a Daule Parque California 

Dos Bloque M Bodega 5, reunidos los señores accionistas: Hugo José Quevedo Madero, 

Eduardo Gerala Azar Azar, deciden por unanimidad constituirse en junta universal de 

accionistas al amparo de los prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañía. Dirige la 

Junta el Señor Hugo José Quevedo Madero en calidad de Presidente, y como secretaria de 

Ela junta actúa la Señora Andrea Vinueza El director de la junta constata el quórum, 
33 

<efitontrándose presente: 
     
   

  

   
   

+ Hugo José Quevedo Madero - propietario de 500 acciones 

Eduardo Azar - propietario de 500 acciones 

"> Comprobado el quórum legal, se establece que se encuentra presente el 100% del capital 

Social suscrito. La junta por unanimidad decide tratar el único punto de orden del día: 

Conocer, resolver y autorizar la cesión de participaciones sociales que realiza el socio 

Eduardo Azar Azar a favor de Hugo José Quevedo Madero, Sandra Mora Sánchez y Luz 

Mayra Tacury Sanchez . 

Preside la presente Junta Universal de Socios Eduardo Azar Azar, con la finalidad de hacer 

conocer su decisión de CEDER CUATROCIENTAS a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ a la 

Ingeniera Mayra Tacuri participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

respectivamente de un dólar cada una, las mismas que mantiene dentro del capital social de 

la compañía, por lo que de acuerdo a la ley de compañías procede a realizar el presente acto 

declarando su voluntad y solicitando a la presente junta autorice favorablemente la 

legalización de la Cesión de Participaciones que el cómo cedente realiza a favor de los 

cesionarios que se mencionan en líneas anteriores, por lo tanto y una vez cumplidos con los 

requisitos necesarios para este tipo de actos, la junta AUTORIZA que el socio Eduardo 

Azar Azar, transfiera CUATROCIENTAS acciones a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA acciones a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ 

acciones a la Ingeniera Mayra Tacuri, autorización que es aceptada por parte del



  

AAN 

QueAzar 
Cía. Ltda 

  

CEDENTE y por parte de la CESIONARIA, con lo cual se puede realizar las diligencias 

del caso para la debida legalización del presente acto, quedando distribuido el capital de la 

compañía luego de la transferencia efectuada en esta junta de la siguiente manera: 

      

  
  

No No No 
N*PARTIC.  PARTICS  PARTIC  PARTIC 

SOCIOS  ANTERIOS QUECEDE RECIBE ACTUAL 

Eduardo Azar 500 500 0 0 
Hugo 

Quevedo 500 0 400 900 

Sandra Mora 0 0 90 90 

Mayra Tacuri 0 0 10 10 

TOTAL 1000 500 500 1000 
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E 

se da lectura a la presente, la mismas que es aprobada por unanimidad en todas sus 

.- terminando la reunión 10h30 

    

f / MW 

Cl sVAs / 
nn / 

Cc Ab. Hugo mero Madero Edugfdo A: 

se EPA se 

CERTIFICO: que el contenido de la presente es igual a su origen que reposa en el archivo 

de la compañía 

     abriel Andrade Viteri 

Secretaria AD-HOC
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REPUBLICA DE: ECUADOR 
DIRECTION SENE SISTRO CL e INSTRUCCION 

xi EDLLACIÓN SUPERIOR 

    
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MORA CELSO 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ DORIS 
Lain y Fecha CE EXPEDICIÓN: 
SUAYAQUIL 

2012-08-15 qe zz. 
ROSA DE EXPIRACIÓN FA 
2024-08-16 o FIRMA DEL GOBIERNO 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 indeterminada. Leida esta escritura de principio a 

2 fin por mí la Notaria, en alta voz a las otorgantes, la 

3 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, 

4  detodo lo cual, doy fe.- E 
5 Y 

A 

E E E supo dcoÉ 
7 Sr. EDYARDO ERALA AZAR AZAR Dra. MARTHA S. VITERI T. 

g C.C.NO. 090897969-3  C.V.NO. 0075573 “-C- NO. 090876363-4 

   

    
   

10 

11 

  

Y 

13 

14 i 

15 Leda. SANDRA! ELIZABETH SANCHEZ 

16 C.C.NO. 070354380-1  C.V.NO. 005-0203 
17 

18 

19 Ing. LU: TACU 

20 C.C.NO. 070342342-6  C.V.NO. 230-0219 
NCHEZ  ' 

21 

22 

23 

  

24 

         

    

a sÉIS DÍAS DEL MES ¿DE JUNIO DEL AÑO_DOS MIL_AR FIRMQ; Y RUBRICO, A LOS VEINTI ño, A 

al 

E) S gesima Octava E 
4. Canton» Guayaquil 

    

      

27 

  

28      



  

zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía Importadora Queazar Cia. Ltda., se procedió a tomar nota de 

la Cesión de Participaciones que otorga el Sr. Eduardo Gerala Azar Azar y 

Martha Susana Viteri Thompson a favor de los Sres. Hugo José Quevedo 

Madero, Sandra Elizabeth Mora Sánchez y Luz Mayra Tacuri Sánchez, 

celebrada mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Octava de la ciudad de Guayaquil el 19 de Junio del 2013.- 

Machala, 27 de Junio del 2013 
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“Registro Mercantil de Machala 

  

LE 

A 

TRÁMITE NÚMERO: 3437 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE. MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DI 

  

  

  

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2447 , 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 Í 
REGISTRO: A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  
Identificación 

  

  

  

  

          
  

Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

0703423426 TACURI SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

LUZ MAYRA 

0908979693 AZAR AZAR Machala CEDENTE Casado 

EDUARDO GERALA / 

0702269325 QUEVEDO MADERO | Machala CESIONARIO Divorciado 

HUGO JOSE 

0703543801 MORA SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

SANDRA ELIZABETH 

0908763634 VITERI THOMPSON | Machala CEDENTE Casado 

MARTHA SUSANA ¡ 
'Yó 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
_| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

     
  

  

  

  

    
  

  

    
FECHA ESCRITURA: 19/06/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DRA.NORMA THOMPSON BARAHONA 4 
CANTÓN: z GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 500,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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020467



    

  

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,A FOJA N22481 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2004, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA.- A 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

   RLOS L GALLARDO HI Go 

REGISTRADOR MERCANTIL | Ó 

   Bo
na

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

    

Página2de2 | 

No 020468  



Guayaquil, 10 de Julio del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito aclarar la observación realizada 
en la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR EDUARDO 
GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS SEÑORES HUGO JOSE QUEVEDO 
MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI 

SANCHEZ : 

Se procedió a añadir con máquina de escribir en la Foja número cinco de 
la referida Escritura, donde constan las firmas de los intervinientes, “Dra. 

Martha S. Viteri T.” ya que el Señor Eduardo Gerala Azar Azar, es de 
estado civil casado con la mencionada señora; y por lo tanto en dicha 

escritura debía constar la firma de su cónyuge. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Atentamente,   
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

POS lo 
de la Escritura 

éE ÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORY 

e CIA. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR EDUARDO GER, 
AZAR AZAR A FAVOR DELOS SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEN 
ADERO, SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ: Y, LUZ  MAYR 

Ya URI SANCHEZ. Q 
GUANTÍA: INDETERMINADA. 

PRIMER TESTIMONIO 
26 DE JUNIO DEL 2013 

A
L
L
 

de la Notaria 

Dra. NORMA C. THOMPSON B. 

Guayaquil ... de 

ILLINGWORTH 113 Y MALECON SIMON BOLIVAR 
x 

= 

A
S
 

' 
E
S
 

SA
TA

 
G
S
 

. FO - 
E MS £ >  



  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra. Norma Thompson Barahona 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

: CRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

     3 COMPAÑÍA IMPORTADORA 

a QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 

5 HACE EL SEÑOR EDUARDO 

6 GERALA AZAR AZAR A FAVOR 

7 DE LOS SEÑORES HUGO JOSÉ 

8 QUEVEDO MADERO, SANDRA 

9 ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y 

10 LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ.--- 

1 CUANTIA: INDETERMINADA..-----=--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

     
   

  

del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECINUEVE, días del mes de JUNIO del DOS MIL 

RECE, ante mí, doctora NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de este 

cantón comparecen, por una parte: el señor 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR, importador, 

1 casado con señora Martha Susana Viteri 

20 Thompson, por sus propios derechos; y por otra 

21 parte los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO 

22 MADERO; de estado civil divorciado, empresario, 

23 ¡por sus propios derechos; SANDRA ELIZABETH 

24 MORA SANCHEZ, de estado civil soltera, de 

25 profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, 

26 y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ, de estado civil 

27 soltera, de profesión Ingeniera, por sus propios 

28 derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

1
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer, doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultado de la presente escritura, a la 

que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor EDUARDO GERALA AZAR 

AZAR por sus propios derechos; y por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores HUGO JOSÉ 

QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA 

SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI, SANCHEZ, 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: La 

Compañía IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el veinticuatro de junio del año dos mil cuatro, 

ante el Notario Quinto del cantón Machala Doctor
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA! -QUÍ 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DESLOS| 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETA, 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 Leslie Castillo, e inscrita en el Registro Mercantil ¿Sos 

2 Machala, el trece de julio del año dos mil cuatro. 

3 Dos: La Junta General Extraordinaria de Socios de 

4 la compañía, celebrada con el carácter de universal 

s el día diecisiete de junio del año dos mil trece, 

6 con voto unánime del capital social pagado, autorizó 

7 al CEDENTE, para que Ceda el total de sus 

8 participaciones que posee en esta compañía a favor 

9 de los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, 

1% SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ 

1 MAYRA TACURI SANCHEZ. TERCERA.- CESIÓN 

12 DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

13 expuestos, el CEDENTE señor EDUARDO GERALA 

1 AZAR AZAR, quien es propietario de Quinientas 

PARTICIPACIONES (500), de un dólar cada una, 

cede el total de las participaciones que le 
    

    

  

corresponde de las que posee en la Compañía 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA., a favor de 

los señores HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO 

cuatrocientas(400) participaciones, SANDRA 

21 ELIZABETH MORA SANCHEZ noventa(90) 

22 participaciones; y, LUZ MAYRA TACURI 

23 ¡SANCHEZ diez(10) participaciones, con todos los 

24 derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- 

25 ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Los señores HUGO JOSÉ 

27 QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 

28 MORA SANCHEZ, . Y LUZ MAYRA  TACURI
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Dra. Norma Ihompson Barahona 

SANCHEZ, en sus calidades de CESIONARIOS que 

ostentan, para los efectos de la presente escritura 

pública, de modo libre y voluntario, aceptan las 

cesiones que de la totalidad de participaciones, en 

el capital social de la compañía IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA. LTDA les ha efectuado el 

CEDENTE señor EDUARDO  GERALA AZAR 

AZAR, por ser conveniente a sus intereses.- 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la cesión, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

Acta de Junta Universal de Socios de la 

Importadora QUEAZAR CIA. LTDA., en la que, 

autorizan al socio compareciente para que 

transfiera el total de las participaciones que posee 

en la compañía a favor de los cesionarios en este 

contrato. Señora Notaria sírvase agregar las 

formalidades de estilo que aseguren la plena validez 

de este contrato. F) Abogado Edison Lucas Pincay. 

Matrícula del Foro de Abogados número (09-1996- 

108). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia. Las 

otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía es por su naturaleza es



  

Mais 

    

QueAzar 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA IMPORTADORA 

QUEAZAR CIA LTDA. CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de junio del dos mil trece, a las 

9h00, en el local de la Compañía ubicado en el kilometro 12 vía a Daule Parque California 

Dos Bloque M Bodega 5, reunidos los señores accionistas: Hugo José Quevedo Madero, 

Eduardo Gerala Azar Azar, deciden por unanimidad constituirse en junta universal de 

accionistas al amparo de los prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañía. Dirige la 

Junta el Señor Hugo José Quevedo Madero en calidad de Presidente, y como secretaria de 

Ela junta actúa la Señora Andrea Vinueza El director de la junta constata el quórum, 
33 

<efitontrándose presente: 
     
   

  

   
   

+ Hugo José Quevedo Madero - propietario de 500 acciones 

Eduardo Azar - propietario de 500 acciones 

"> Comprobado el quórum legal, se establece que se encuentra presente el 100% del capital 

Social suscrito. La junta por unanimidad decide tratar el único punto de orden del día: 

Conocer, resolver y autorizar la cesión de participaciones sociales que realiza el socio 

Eduardo Azar Azar a favor de Hugo José Quevedo Madero, Sandra Mora Sánchez y Luz 

Mayra Tacury Sanchez . 

Preside la presente Junta Universal de Socios Eduardo Azar Azar, con la finalidad de hacer 

conocer su decisión de CEDER CUATROCIENTAS a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ a la 

Ingeniera Mayra Tacuri participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

respectivamente de un dólar cada una, las mismas que mantiene dentro del capital social de 

la compañía, por lo que de acuerdo a la ley de compañías procede a realizar el presente acto 

declarando su voluntad y solicitando a la presente junta autorice favorablemente la 

legalización de la Cesión de Participaciones que el cómo cedente realiza a favor de los 

cesionarios que se mencionan en líneas anteriores, por lo tanto y una vez cumplidos con los 

requisitos necesarios para este tipo de actos, la junta AUTORIZA que el socio Eduardo 

Azar Azar, transfiera CUATROCIENTAS acciones a favor del Abogado Hugo Jose 

Quevedo Madero, NOVENTA acciones a la Licenciada Sandra Mora Sánchez y DIEZ 

acciones a la Ingeniera Mayra Tacuri, autorización que es aceptada por parte del



  

AAN 

QueAzar 
Cía. Ltda 

  

CEDENTE y por parte de la CESIONARIA, con lo cual se puede realizar las diligencias 

del caso para la debida legalización del presente acto, quedando distribuido el capital de la 

compañía luego de la transferencia efectuada en esta junta de la siguiente manera: 

      

  
  

No No No 
N*PARTIC.  PARTICS  PARTIC  PARTIC 

SOCIOS  ANTERIOS QUECEDE RECIBE ACTUAL 

Eduardo Azar 500 500 0 0 
Hugo 

Quevedo 500 0 400 900 

Sandra Mora 0 0 90 90 

Mayra Tacuri 0 0 10 10 

TOTAL 1000 500 500 1000 
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E 

se da lectura a la presente, la mismas que es aprobada por unanimidad en todas sus 

.- terminando la reunión 10h30 
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Cc Ab. Hugo mero Madero Edugfdo A: 

se EPA se 

CERTIFICO: que el contenido de la presente es igual a su origen que reposa en el archivo 

de la compañía 

     abriel Andrade Viteri 

Secretaria AD-HOC
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OCTAV ARS TIMZGTOTIECUCCO ELA 

EDOSMADERO<<HUGO< ¿OS E<<<<k    

  

   



  

PMA 

REPUBLICA DE: ECUADOR 
DIRECTION SENE SISTRO CL e INSTRUCCION 

xi EDLLACIÓN SUPERIOR 

    
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MORA CELSO 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ DORIS 
Lain y Fecha CE EXPEDICIÓN: 
SUAYAQUIL 

2012-08-15 qe zz. 
ROSA DE EXPIRACIÓN FA 
2024-08-16 o FIRMA DEL GOBIERNO 

3 Seccion 

  

IDECUO7O3543801<<<<<< <<< 

771031 F240816ECU<<<< <<< eee 

MORA<SANCHEZ<<SANDRA<ELIZABETH    

     
   

      

AEPUBLICAS 
SONS      

0703543801 

MORA:SANCHEZ SANDRA ELIZABETH 
    NÚMERO OE CERTIFICADO. 

E 
== roma 
ZE Maca    

 



  

    
    

   
  

TUBADEMA 

  

   

   

  

       

12 de Peliraro de 

  EAN



  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra. Norma Thompson Barahona 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR EDUARDO GERALA AZAR AZARA FAVOR DE LOS 
SEÑORES HUGO JOSÉ QUEVEDO MADERO, SANDRA ELIZABETH 
MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI SANCHEZ 

1 indeterminada. Leida esta escritura de principio a 

2 fin por mí la Notaria, en alta voz a las otorgantes, la 

3 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, 

4  detodo lo cual, doy fe.- E 
5 Y 

A 

E E E supo dcoÉ 
7 Sr. EDYARDO ERALA AZAR AZAR Dra. MARTHA S. VITERI T. 

g C.C.NO. 090897969-3  C.V.NO. 0075573 “-C- NO. 090876363-4 

   

    
   

10 

11 

  

Y 

13 

14 i 

15 Leda. SANDRA! ELIZABETH SANCHEZ 

16 C.C.NO. 070354380-1  C.V.NO. 005-0203 
17 

18 

19 Ing. LU: TACU 

20 C.C.NO. 070342342-6  C.V.NO. 230-0219 
NCHEZ  ' 

21 

22 

23 

  

24 

         

    

a sÉIS DÍAS DEL MES ¿DE JUNIO DEL AÑO_DOS MIL_AR FIRMQ; Y RUBRICO, A LOS VEINTI ño, A 

al 

E) S gesima Octava E 
4. Canton» Guayaquil 

    

      

27 

  

28      



  

zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía Importadora Queazar Cia. Ltda., se procedió a tomar nota de 

la Cesión de Participaciones que otorga el Sr. Eduardo Gerala Azar Azar y 

Martha Susana Viteri Thompson a favor de los Sres. Hugo José Quevedo 

Madero, Sandra Elizabeth Mora Sánchez y Luz Mayra Tacuri Sánchez, 

celebrada mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Octava de la ciudad de Guayaquil el 19 de Junio del 2013.- 

Machala, 27 de Junio del 2013 
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“Registro Mercantil de Machala 

  

LE 

A 

TRÁMITE NÚMERO: 3437 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE. MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DI 

  

  

  

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2447 , 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 Í 
REGISTRO: A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  
Identificación 

  

  

  

  

          
  

Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

0703423426 TACURI SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

LUZ MAYRA 

0908979693 AZAR AZAR Machala CEDENTE Casado 

EDUARDO GERALA / 

0702269325 QUEVEDO MADERO | Machala CESIONARIO Divorciado 

HUGO JOSE 

0703543801 MORA SANCHEZ Machala CESIONARIO Soltero 

SANDRA ELIZABETH 

0908763634 VITERI THOMPSON | Machala CEDENTE Casado 

MARTHA SUSANA ¡ 
'Yó 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
_| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

     
  

  

  

  

    
  

  

    
FECHA ESCRITURA: 19/06/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DRA.NORMA THOMPSON BARAHONA 4 
CANTÓN: z GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 500,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,A FOJA N22481 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2004, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA QUEAZAR CIA.LTDA.- A 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

   RLOS L GALLARDO HI Go 

REGISTRADOR MERCANTIL | Ó 

   Bo
na
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Guayaquil, 10 de Julio del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito aclarar la observación realizada 
en la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA QUEAZAR CIA. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR EDUARDO 
GERALA AZAR AZAR A FAVOR DE LOS SEÑORES HUGO JOSE QUEVEDO 
MADERO, SANDRA ELIZABETH MORA SANCHEZ, Y LUZ MAYRA TACURI 

SANCHEZ : 

Se procedió a añadir con máquina de escribir en la Foja número cinco de 
la referida Escritura, donde constan las firmas de los intervinientes, “Dra. 

Martha S. Viteri T.” ya que el Señor Eduardo Gerala Azar Azar, es de 
estado civil casado con la mencionada señora; y por lo tanto en dicha 

escritura debía constar la firma de su cónyuge. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Atentamente,   


